
  

 

Página 1 

MUNICIPALIDAD 

DE SARMIENTO 
 

AÑO XXVIII – Boletín Nº 53 - Septiembre – AÑO 2024 – SARMIENTO - CHUBUT 

 
 

 
MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 

Av. San Martín Nº 722 T.E. (FAX) 0297-4893451 

 

CONCEJO DELIBERANTE 
 Av. Ingeniero Coronel Nº 353 T.E. 0297 - 4893452 

 

INTENDENTE MUNICIPAL 

Dr. Sebastián Ángel BALOCHI 

 

VICEINTENDENTE MUNICIPAL 

Dr. Emanuel Eduardo VENTER JENKS  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
Sra. Claudia Silvana TORRES 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Lic. María Florencia MOSQUEIRA  

 

 

SECCIÓN OFICIAL 
 

ORDENANZAS 

CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA N° 023/24 ...................................... 2 
 

DECLARACIONES 

CONCEJO DELIBERANTE 

DECLARACIÓN N° 013/24 ................................. 12 
DECLARACIÓN N° 014/24 ................................. 12 
 

RESOLUCIONES 

PODER EJECUTIVO MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN N° 867/24 ................................... 13 
RESOLUCIÓN N° 868/24 ................................... 14 
RESOLUCIÓN N° 869/24 ................................... 14 
RESOLUCIÓN N° 870/24 ................................... 15 
RESOLUCIÓN N° 871/24 ................................... 15 
RESOLUCIÓN N° 872/24 ................................... 16 
RESOLUCIÓN N° 873/24 ................................... 17 
RESOLUCIÓN N° 874/24 ................................... 18 
RESOLUCIÓN N° 875/24 ................................... 18 
RESOLUCIÓN N° 876/24 ................................... 18 
RESOLUCIÓN N° 877/24 ................................... 19 
RESOLUCIÓN N° 878/24 ................................... 20 
RESOLUCIÓN N° 879/24 ................................... 20 
RESOLUCIÓN N° 880/24 ................................... 21 

RESOLUCIÓN N° 881/24 ................................... 21 
RESOLUCIÓN N° 882/24 ................................... 22 
RESOLUCIÓN N° 883/24 ................................... 22 
RESOLUCIÓN N° 884/24 ................................... 22 
RESOLUCIÓN N° 885/24 ................................... 23 
  
  



 2 

 

SECCIÓN OFICIAL 
 

 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 11 de septiembre de 2024. 

ORDENANZA N° 023/24 

 
“CREACIÓN DE PARTIDAS E INCREMENTO 

PRESUPUESTARIO” 
 
VISTO: 

- La Carta Orgánica Municipal; La 
Ordenanza Municipal Nº 41/23 “Presupuesto 
Anual 2024”, su modificatoria Ordenanza 
Municipal N° 16/24; Los decretos provinciales 
N° 844/24 y N° 900/24; El superávit 
presupuestario en relación Convenio 
Complementario PAE y Plan calor; y 
 
CONSIDERANDO: 

- Que, el presupuesto es una 
herramienta de gestión fundamental y como tal 
no puede ser estática, sino que la dinámica es 
natural ante la ocurrencia de hechos reales que 
no han podido ser previstos en forma 
razonable; 

- Que, toda pauta presupuestaria se 
refiere a hechos que probablemente ocurran, 
pero sobre los cuales no existe certeza 
razonable de que se produzcan, transformando 
el presupuesto en la mejor estimación posible 
de realizar a una fecha determinada; Que, 
mediante decreto provincial N° 844/24, se 
aprueba el programa de “EMERGENCIA 
ALIMENTARIA PROVINCIAL”; 

- Que, mediante decreto provincial N° 
900/24, se otorga un aporte económico a favor 
de municipios y comunas rurales; 

- Que, no existe en el plan de cuentas del 
presupuesto vigente partida que pueda 
receptar este aporte; 

- Que, ante ello, resulta necesario crear 
la partida parcial en Ingresos y Erogaciones 
correspondiente al Programa de Emergencia 
Alimentaria Provincial; 

- Que, se constata en las cuentas 
bancarias municipales, que ha ingresado un 
importe mayor al presupuestado, en relación a 
los ingresos relacionados al subsidio “Plan 
Calor” y el “Convenio Complementario PAE”; 

- Que, por consiguiente, resulta 
necesario proceder a incrementar las partidas 
de ingresos y erogaciones, vinculadas al Plan 
Calor y Convenio Complementario PAE, a fin de 
lograr la normal ejecución presupuestaria para 
el ejercicio 2024, para con ello poder continuar 
fluidamente con la inversión de estos recursos; 

- Que, el incremento y creación de 
partidas se efectuarán de acuerdo al Anexo que 
se adjunta a la presente; 

- Que, no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 
 
Artículo 1): INCREMÉNTESE, el presupuesto 
anual 2024 de la Municipalidad de Sarmiento, 
en más la suma de pesos DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS MIL CON 
00/100 (+$250.500.000,00). – 
Artículo 2) AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a crear las partidas: en 
INGRESOS Partida Principal 1-4-1-1-0-0 
Aportes del Tesoro Provincial en su Partida 
Parcial 1-4-1-1-17-0 Programa de Emergencia 
Alimentaria en la suma de PESOS VEINTITRÉS 
MILLONES CON 00/100 ($23.000.000,00) y  en 
EROGACIONES en la Partida Principal 1-1-4-5-
0-0 Transferencias del Sector Público Nacional 
y Provincial, en su Partida Parcial 1-1-4-5-17-0 
Programa de Emergencia Alimentaria en la 
suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CON 
00/100 ($23.000.000,00). -  
Artículo 3) AUTORÍCESE, al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a incrementar las 
partidas: en INGRESOS Partida Principal 1-4-1-
1-0-0 Aportes del Tesoro Provincial en su 
Partida Parcial 1-4-1-1-1-0 Plan calor en la 
suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL CON 00/100 ($2.500.000,00) y Partida 
Principal 2-2-3-0-0-0 Otros Aportes en su 
Partida Parcial 2-2-3-1-1-0 Convenio 
Complementario PAE en la suma de pesos 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
($225.000.000,00) y  en EROGACIONES en la 
Partida Principal 1-1-4-5-0-0 Transferencias 
del Sector Público Nacional y Provincial, en su 
Partida Parcial 1-1-4-5-5-0 Plan Calor en la 
suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($2.500.000,00) y Partida Principal 1-2-3-
1-0-0 Inversión con Aportes Provincial y en su 
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Partida Parcial 1-2-3-1-21-0 Convenio 
Complementario PAE en la suma de pesos 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
($225.000.000,00). – 
Artículo 4) APROBAR la modificación en el Plan 
de Cuentas en INGRESOS y EGRESOS del 

Presupuesto Anual 2024; adjunto a la presente 
como Anexo I. – 
Artículo 5) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. - 
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DECLARACIONES 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sarmiento, Chubut 11 de septiembre de 2024. 

DECLARACIÓN N° 013/24 

 
“10 DE SEPTIEMBRE DÍA MUNDIAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO” 
 
VISTO:  

- La LEY I – Nº 570  
- Ley 27.130 Ley Nacional de 

Prevención del Suicidio  
- Ordenanza 64 /21 y; 

 
CONSIDERANDO: 

- Que, el día mundial y nacional de 
prevención del suicidio, tiene por objetivo 
crear conciencia respecto a esta problemática 
que afecta fundamentalmente a las juventudes 
y adolescencias, generando no sólo la pérdida 
evitable de una vida, sino un alto impacto 
emocional para las familias y la comunidad; 

- Que, como fenómeno multicausal y 
complejo, se ha demostrado su carácter 
psicosocial, lo que nos impide reducirlo a 
instancias privadas o individuales. Por tanto, 
su silenciamiento y la no elaboración de estos 
padecimientos producen un daño en la trama 
social y afectiva de las personas; 

- Que, la Ley Nacional 27.130 de 
Prevención del Suicidio (2015) declara de 
interés nacional la atención biopsicosocial de 
las personas en riesgo de suicidio y la 
asistencia a las familias de víctimas del 
suicidio, estableciendo entre sus objetivos el 
abordaje coordinado, interdisciplinario e 
interinstitucional de la problemática del 
suicidio; 

- Que este cuerpo deliberativo no puede 
estar ajeno a la situación que atraviesa nuestra 
ciudad en relación a tan sensible y delicada 
problemática; 

- Que, para dar cumplimiento al artículo 
7 de la Ley 27.130, y acompañar las distintas 
propuestas de concientización, este Concejo 
deliberante pone a disposición sus 
instalaciones, como así también las redes 
sociales oficiales de comunicación, para el 
desarrollo de conferencias y/o conversatorios 
dictadas por profesionales idóneos en la 
temática y que de esta manera se puedan llegar 
a cada habitante de la ciudad de Sarmiento; 

- Que no existe impedimento alguno; 

 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   Ó   N 
 
ARTICULO 1) DECLARAR de Interés 
Legislativo el día 10 de septiembre DÍA 
MUNDIAL PARA LA PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO. 
ARTICULO 2).  NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, SÁQUESE COPIA PARA QUIÉN 
CORRESPONDA Y OPORTUNAMENTE 
ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 11 de septiembre de 2024. 

DECLARACIÓN N° 014/24 

 
CAMINATA RECREATIVA Y SOLIDARIA. 

“DÍA MUNDIAL DE LA PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO” 

 
VISTO: 

- Ley Nacional Nº 27.130 “De 
Prevención Del Suicidio”; 

- La Ley Provincial I Nº 570 “Adhiere a 
la Ley Nacional N° 27.130 “Ley de Prevención 
del Suicidio”; 

- La Carta Orgánica Municipal; 
- La Ordenanza Municipal N° 57/21.- 

Adhesión a la Ley Provincial I – Nº 570; 
- La Ordenanza Municipal N° 64/21 

“Campaña Anual de Prevención del Suicidio en 
la Ciudad de Sarmiento; 
 
CONSIDERANDO: 

- Que, cada 10 de septiembre se 
conmemora El Día Mundial de la Prevención 
del Suicidio el cual es organizado por la 
Asociación Internacional para la Prevención 
del Suicidio y avalado por la Organización 
Mundial de la Salud, siendo su objetivo 
primordial el crear conciencia acerca de la 
prevención del suicidio en todo el mundo; 

- Que, en materia normativa, nuestro 
país sanciono la Ley Nº 27.130 “De Prevención 
Del Suicidio”, la cual fue adherida por nuestra 
provincia mediante Ley I – Nº 570 “Adhiere a la 
Ley Nacional N° 27.130”; 

- Que, la ciudad de Sarmiento se adhirió 
a la Ley provincial ya referenciada a través de 
la Ordenanza N° 57/21 razón por la cual se 
encuentran vigente los objetivos establecidos 
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en ella, como es el abordaje coordinado, 
interdisciplinario e interinstitucional de la 
problemática del suicidio; el desarrollo de 
acciones y estrategias para lograr la 
sensibilización de la población; el desarrollo de 
los servicios asistenciales y la capacitación de 
los recursos humanos y la promoción de la 
creación de redes de apoyo de la sociedad civil 
a los fines de la prevención, la detección de 
personas en riesgo, el tratamiento y la 
capacitación; 

- Que, dentro del plan de acción 
establecido en nivel mundial para los años 
2024-2026 se definió como lema "Cambiar la 
narrativa", y con ello se busca derribar 
barreras como el estigma, crear conciencia y 
crear una cultura de comprensión y apoyo para 
prevenir el suicidio; 

- Que, este año en nuestra ciudad, la 
Asociación Civil Red Argentina de Suicidología, 
organización que tiene como objetivo la 
capacitación, el asesoramiento y visibilizar esta 
temática, llevó a cabo una CAMINATA 
RECREATIVA Y SOLIDARIA para reivindicar la 
vida y favorecer a la concientización para la 
prevención del suicidio; 

- Que, dicha actividad se puede 
enmarcar en lo dispuesto por la Ordenanza N° 
64/21, artículo 5, el cual refiere: “ADHIÉRASE 
Al “DÍA NACIONAL Y MUNDIAL DE 
PREVENCIÓN 

DEL SUICIDIO”, el cual se conmemora 
todos los 10 de septiembre concebido para 
sensibilizar a la población mediante un 
conjunto de acciones tendientes a generar la 
detección temprana de la problemática y 
brindar un tratamiento oportuno y adecuado 
en la comunidad.” 

- Que, por ello, este Concejo Deliberante 
entiende meritorio efectuar la presente 
Declaración de Interés, y no existe 
impedimento alguno para ello; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

D   E   C   L   A   R   A   C   I   Ó   N 
 
Artículo 1): DECLÁRESE de Interés Legislativo 
a la “Caminata Recreativa y Solidaria “Día 
Mundial de la prevención del suicidio” 
organizada por La Red Argentina de 
Suicidologia. 

Artículo 2): ENTRÉGUESE copia de la presente 
Declaración de interés Legislativo a La Red 
Argentina de Suicidologia filial Sarmiento. 
ARTICULO 3).  NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE, 
PUBLÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. - 

 
RESOLUCIONES 

PODER EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

 
Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 867/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 7029/24 de fecha 09 
de septiembre del corriente año, suscripta por 
la Secretaria de Desarrollo Social Sra. Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social 
Sra. Alejandra Fabiana PARADA, solicita un 
aporte económico de PESOS TREINTA MIL CON 
00/100 ($30.000.00) a la Sra. ACOSTA Vilma 
Graciela DNI 25.175.996 con domicilio en plan 
20 Viviendas casa N° 07 del Barrio Progreso, 
para cubrir gastos en la consulta médica a 
realizarse en la localidad de Comodoro 
Rivadavia;  

Que el Departamento Ejecutivo 
Municipal, guarda la integridad de cada uno de 
los agentes municipales, pudiendo transbordar 
sus necesidades; 

Que no existe impedimento alguno; 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Señora ACOSTA Vilma 
Graciela DNI 25.175.996, un aporte económico 
de PESOS TREINTA MIL CON 00/00 
($30.000,00) para cubrir gastos en la consulta 
médica a realizarse en la localidad de 
Comodoro Rivadavia. - 
Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
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Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 868/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte., Nº 6795/24 con fecha 
02 de Septiembre del corriente año, suscripta 
por el agente municipal Sr. RODRIGUEZ, Ítalo 
Mario, quien presta servicios en el sector de la 
Red de Agua dependiente de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos de esta 
Municipalidad; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, en la Nota indicada en el Visto; se 
informa la renuncia del Agente Municipal, Sr. 
Ítalo Mario RODRIGUEZ, DNI. Nº 14.111.370, 
Leg. Nº 702, debido a la adhesión al Régimen 
Jubilatorio de la Ley Nacional (ANSES); 

Que, corresponde efectuar la 
Liquidación Final, cual comprende: Haberes al 
14 de Septiembre del año 2024, más dos (2) 
días pendientes de la Licencia Anual 
Reglamentaria/2022, más treinta (30) días 
pendientes de la Licencia Anual 
Reglamentaria/2023, más veintiún (21) días 
proporcionales de la Licencia Anual 
Reglamentaria/2024, y S.A.C proporcional del 
año 2024 si correspondiere. Baja por renuncia 
a partir del 15 de Septiembre del año 2024; 

Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal agradece y reconoce la labor 
desempeñada por el agente Ítalo Mario 
RODRIGUEZ, con 13 años de servicios en la 
Municipalidad de Sarmiento; y, quien ha 
desempeñado desde su incorporación, 
funciones operativas en el servicio de la Red de 
Agua Potable y, como chofer de los distintos 
vehículos afectados al servicio, hasta la 
culminación de los mismos y, con dependencia 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lo cual enaltece su capacidad, idoneidad y 
experiencia puesta en favor de la comunidad; 

Que ha tomado debida intervención la 
Dirección de Personal;  

Que no existe impedimento alguno.  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. RODRIGUEZ Ítalo Mario 
DNI. Nº 14.111.370, Leg. Nº 702, lo 

correspondiente a la Liquidación Final, la cual 
comprende: Haberes al 14 de Septiembre del 
año 2024, más dos (2) días pendientes de la 
Licencia Anual Reglamentaria/2022, más 
treinta (30) días pendientes de la Licencia 
Anual Reglamentaria/2023, más veintiún (21) 
días proporcionales de la Licencia Anual 
Reglamentaria/2024, y S.A.C proporcional del 
año 2024 si correspondiere. Baja por renuncia 
a partir del 15 de Septiembre del año 2024; 
Art. 2) ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido 
ARCHÍVESE.-  
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 869/24 

 
VISTO: 

El Telegrama Colacionado 
TCL22307179, suscripto por el agente 
municipal CIFUENTES David Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante lo indicado en el Visto; 
se comunica la renuncia al ámbito laboral en la 
Municipalidad de Sarmiento por parte del 
agente municipal CIFUENTES David Nicolás, 
Leg., Nro.1022, a partir del día 22 de Agosto del 
corriente año, debido a razones personales; 

Que, se debe efectuar la liquidación 
final la cual comprende: Haberes al 05 de 
Noviembre de 2023, más un (01) día pendiente 
de la L.A.R/2022, más veinte (20) días 
pendientes de la L.A.R/2023 y S.A.C/2023, si 
correspondiera. Baja por renuncia a partir del 
22 de Agosto de 2024; 

Que, el agente CIFUENTES David 
Nicolás, a través de las Resoluciones Nro. 
1114/2023 y 531/2024, se encontraba de 
licencia sin goce de haberes desde 06 de 
Noviembre del año 2023, y hasta la fecha de 
renuncia indicada precedentemente; 

Que, por los alcances del artículo 40) 
del Estatuto del Empleado Municipal, no 
corresponde reconocimiento de licencia anual 
por vacaciones por los periodos en el que el 
agente se encuentre en situación de inactividad 
por hallarse en uso de licencia sin goce de 
haberes;    

Que ha tomado debida intervención la 
Dirección de Personal; 

Que no existe impedimento alguno.- 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1)- ABONAR al Sr. CIFUENTES David 
Nicolás, DNI 38.802.428, Legajo Nº 1022, quien 
desempeñaba tareas de mantenimiento en 
tableros trifásicos de bombas eléctricas 
sumergibles del servicio de Red Cloacal, 
dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, la Liquidación Final; la cual 
comprende: Haberes al 05 de Noviembre de 
2023, más un (01) día pendiente de la 
L.A.R/2022, más veinte (20) días pendientes de 
la L.A.R/2023 y S.A.C/2023, sí correspondiera. 
Baja por renuncia a partir del 22 de Agosto de 
2024.- 
Art. 2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.- 
Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido 
ARCHÍVESE.-  
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 870/24 

 
VISTO: 

El Expediente 109/2024 letra “K” a 
nombre de KLAPTIJ FLAVIA PATRICIA C.U.I.T. 
Nº 27-27535365-0 donde solicita se le otorgue 
HABILITACIÓN COMERCIAL para su actividad 
de PROFESIONAL LIBERAL (LICENCIATURA 
EN PSICOPEDAGOGÍA) que girará bajo la 
denominación de “FLAVIA KLAPTIJ” y se 
encontrará ubicado en AV. GALES N° 1248 
DUPLEX 2 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente. - 

Que la Señora KLAPTIJ adjunta título de 
Licenciada en Psicopedagogía, otorgado por la 
Universidad Nacional John F. Kennedy. - 

Que la Señora KLAPTIJ, adjunta 
Constancia de matriculación, quien posee MP 
N° 304, otorgada por el Colegio Profesional de 
Psicopedagogos de la Provincia del Chubut. - 

Que según Ord. 004/2013 art. 1” 
AGREGUESE A LA ORD. 19/84 SEGUNDO 

PARRAFO DEL ART. 7, EL SIGUIENTE: Se 
consideran Profesionales liberales a aquellas 
que se encuentren regladas por ley, que 
requieran matriculación o inscripción de los 
respectivos Colegios o Consejo Profesionales, 
acreditación del grado Universitario o 
Terciario con el correspondiente título 
expedido por Universidades nacionales o 
privadas debidamente reconocidos y 
establecimientos secundarios técnicos, 
realizadas en forma libre, personal y directa, 
cualquiera sea la forma de su remuneración 
por la prestación efectuada.-   

Que el capítulo VII TASA AL COMERCIO 
Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 042/23) 
PROFESIONALES LIBERALES: las mismas se 
encontraran exentas del pago de la tasa 
instituida en el presente Capítulo. La deuda que 
registren por tal concepto de ejercicios 
anteriores es condonada. - 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
               
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL:  
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ART. 1°) OTÓRGUESE HABILITACIÓN 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2026 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de KLAPTIJ FLAVIA 
PATRICIA C.U.I.T. Nº 27-27535365-0 para su 
actividad comercial de PROFESIONAL 
LIBERAL (LICENCIATURA EN 
PSICOPEDAGOGÍA) que girará bajo la 
denominación de “FLAVIA KLAPTIJ” y se 
encontrará ubicado en AV. GALES N° 1248 
DUPLEX 2 de ésta localidad. -  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. - 
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 871/24 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 103/2024 letra “G” a 
nombre de GONZALEZ SUSANA ALEJANDRA 
C.U.I.T. Nº 27-24463938-6 donde solicita se le 
otorgue HABILITACIÓN COMERCIAL, para su 
actividad comercial de TAXI (DOMINIO 
AD373DE) que gira bajo la denominación de 
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“TAXI PITI” y se encuentra ubicado en FELIPE 
CHILO N° 327 – BARRIO 10 VIVIENDAS de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que la Señora Gonzalez mediante Exp. 
de mesa de entrada Nº 6382/2024 adjunta 
PLANILLA DE INSPECCIÓN DE GUARDIA 
URBANA MUNICIPAL, sin observaciones.- 

Que la Señora Gonzalez adjunta 
Certificado de Revisión Técnica n° VTJL 
0940515 con resultado APTO, con vencimiento 
15/02/2025 con firma del Ing. Mecánico Juan 
José DOMINGUEZ matricula provincial ML 
1903.-  

Que según Ordenanza N° 042/84 DE 
LOS VEHICULOS Art. 7) Los vehículos a 
habilitarse como taxis deberán reunir los 
siguientes requisitos: inc. a) No podrán tener 
una antigüedad mayor a 10 años. Para los 
vehículos que ya están afectados al servicio la 
antigüedad máxima será de 15 años.- 

Que según Ordenanza N° 030/23, Art. 
1) PRORROGUESE de manera excepcional y 
por única vez, la renovación de las unidades 
afectadas al Servicio Público de Remises y de 
Taxi, y cuya antigüedad supere la establecida 
por Ord. 062/01, art. 23; Art. 2) 
ESTABLEZCASE que la prórroga mencionada 
en el artículos anterior, alcanzará a los modelos 
de vehículos de taxis y remises a partir del año 
2011, inclusive; Art. 3) En todos los casos 
comprendidos en el artículo precedente los 
vehículos deberán realizar y aprobar las 
correspondientes revisiones técnicas que 
considere excepcionalmente emitir la 
autoridad pertinente; Art. 4) La presente 
Ordenanza tendrá vigencia excepcional a partir 
de la sanción de la presente y hasta el treinta y 
uno de Diciembre del año dos mil veinticuatro 
(31/12/2024), inclusive.- 

Que el vehículo inspeccionado tipo 
sedan 5 puertas, marca Ford modelo A86 - KA 
posee año de fabricación 2018. -        

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
                                
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL 

 
R   E   S   U   E   L   V   E 

 
Art. 1º) Otórguese HABILITACIÓN COMERCIAL 
HASTA EL DÍA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2025 en 
Nuestros Registros Municipales a nombre de 
GONZALEZ SUSANA ALEJANDRA C.U.I.T. Nº 27-
24463938-6 para su actividad comercial de 
TAXI (DOMINIO AD373DE) que gira bajo la 
denominación de “TAXI PITI” se encuentra 
ubicado en FELIPE CHILO N° 327 – BARRIO 
100 VIVIENDAS de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.- 
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 872/24 

 
VISTO: 

El Expediente N° 002/2017 letra “S” a 
nombre de SUAREZ DELIA CELSA C.U.I.T. Nº 
27-05996142-3 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACIÓN COMERCIAL para su 
actividad de GOMERÍA – VENTA DE ACEITES Y 
LUBRICANTES - FERRETERÍA que gira bajo la 
denominación de “SUAREZ NEUMÁTICOS” y se 
encontrará ubicado en AV. ESTRADA N° 45 de 
ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a la Ord. 042/23, art. 39 
Vigencia del certificado de Habilitaciones 
Comerciales:  

- cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años. - 

- cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo es 
mayor a dos años, el certificado será por dos 
años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por más 
de dos años. - 

Que, para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en el 
Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) con 
el municipio. - 

Que según Acta de Inspección N° 
009182 de fecha 05/09/2024 de la Dirección 
de Comercio constata que el local posee puerta 
de ingreso con barral antipánico. Cuenta con un 
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baño en buenas condiciones con sus accesorios 
en funcionamiento, cuenta con tres matafuegos 
(dos de 5 kg. tipo ABC con vencimiento 01/25 
y uno tipo ABC de 10 kg. con vencimiento 
01/25). Posee un botiquín de primeros auxilios 
completo con elementos en vigencia. El salón 
comercial se encontró en buenas condiciones 
de orden e higiene. Por lo expuesto, es opinión 
favorable para dar lugar a Rehabilitación 
Comercial, rubro que explota Gomería – Venta 
de aceites y lubricantes - Ferretería. – 

Que la Señora SUAREZ adjunta 
Contrato de Locación a partir de 12 de Mayo de 
2019 y vence en consecuencia el día 1 de Mayo 
de 2022. Asimismo dicho Contrato en la 
cláusula DECIMONOVENA. RENOVACIÓN DE 
CONTRATO. “Cumplido el plazo de locación 
enunciado en la cláusula segunda, y de no 
surgir diferencias que afecten el presente 
convenio, se acordará entre las partes la 
renovación automática del contrato por el 
plazo de tres años más”.- 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL:  
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ART. 1°) OTÓRGUESE REHABILITACIÓN 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 01 DE MAYO DE 
2026 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de SUAREZ DELIA CELSA C.U.I.T. Nº 
27-05996142-5 para su actividad comercial de 
GOMERÍA – VENTA DE ACEITES Y 
LUBRICANTES - FERRETERÍA que gira bajo la 
denominación de “SUAREZ NEUMÁTICOS” se 
encontrará ubicado en AV. ESTRADA N° 45 de 
ésta localidad. -  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. - 
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 873/24 

 
VISTO: 

El Expediente N° 125/2017 letra “A” a 
nombre de AGROSERVICIOS SERVITER S.A 
C.U.I.T. Nº 30-71116610-2 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACIÓN COMERCIAL para 
su actividad de EMPRESA DE SERVICIOS que 

gira bajo la denominación de “AGROSERVICIOS 
SERVITER S.A” y se encuentra ubicado en 
GENERAL ROCA N° 428 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante F. 001/C, EXPTE. Mesa 
de entrada N° 6318/2024, el Señor José 
Augusto PEREZ, en carácter de Presidente 
solicita la Rehabilitación Comercial. - 

Que conforme a la Ord. 042/23, art. 39 
Vigencia del certificado de Habilitaciones 
Comerciales:  

- cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años. - 

- cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo es 
mayor a dos años, el certificado será por dos 
años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por más 
de dos años. - 

Que, para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en el 
Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) con 
el municipio. – 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL:  
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ART. 1°) OTÓRGUESE REHABILITACIÓN 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2026 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de AGROSERVICIOS 
SERVITER S.A C.U.I.T. Nº 30-71116610-2 para 
su actividad comercial de EMPRESA DE 
SERVICIOS que gira bajo la denominación de 
“AGROSERVICIOS SERVITER S.A” se encuentra 
ubicado en GENERAL ROCA N° 428 de ésta 
localidad. -  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. - 
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Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 874/24 

 
VISTO: 

La nota expte N° 5866/24 de fecha 01 
de agosto de 2024 suscripta por Colectividad 
de Descendientes Sudafricanos de Sarmiento y 
 
CONSIDERANDO:  

Que, en el marco de la organización del 
evento Cultural denominado “TE Sudafricano” 
organizado por miembros de la Colectividad de 
Descendientes Sudafricanos, a realizarse el día 
14 de septiembre del corriente año, en 
instalaciones del salón “Maqui Eventos”; 

Que, el encuentro albergara 
descendientes directos y público en general 
que se reúnen para preservar la memoria, la 
cultura y la tradición de su colectividad; 

Que, el Intendente Municipal Sebastián 
Ángel Balochi junto a su equipo de Gobierno, 
consideran propicio acompañar a la 
organización de tan importante evento con un 
aporte económico de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($355.000,00), destinados a solventar gastos 
propios del evento; 

Que no existe impedimento alguno; 
                          

POR TODO ELLO, Y CONFORME LO DISPUESTO 
POR LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, EL 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1º)- OTORGAR un aporte económico de 
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL CON 00/100 ($355.000,00) a la Sra. 
Carolina Elizabeth DICKASON DNI 32.858.509, 
en representación de la Colectividad de 
Descendientes Sudafricanos en el marco del 
denominado “Té Sudafricano” a realizarse el 
día 14 de septiembre del corriente año, en 
salón Maqui Eventos, destinados a solventar 
gastos propios del evento. - 
Art. 2º)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar las facturas que se 
presenten y tenga directa relación con lo 
enunciado. - 
Art. 3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 875/24 

 

VISTO: 
El Expediente N° 148/2022 letra “B” a 

nombre de MESA GRACIELA ELIZABETH CUIT. 
27-22595962-0 donde se requiere BAJA en 
nuestros Registros Municipales para su 
actividad comercial de BAR que giraba bajo la 
denominación de “ESCORPION” y se 
encontraba ubicado en 28 DE JULIO N° 441 de 
esta localidad, y  
 
CONSIDERANDO:         

Que la actividad comercial antes 
mencionada fue Habilitada según Resolución 
N° 904/2022 con fecha 17 de Octubre de 2024 
bajo el número de Ingresos Brutos 3269.- 

Que Cleland Hermanos S.A.S mediante 
expediente de mesa de entradas N° 6763/2024 
con fecha 30 de agosto, solicita baja para su 
actividad comercial de Supermercado. - 

Que, según Ordenanza N° 042/23, 
artículo 40, el contribuyente que solicite baja 
comercial debe presentar libre de deuda, 
certificado de ingresos brutos y Certificado de 
Habilitación Comercial otorgado. - 

Que cumple con lo solicitado en el 
ordenamiento legal vigente. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) OTÓRGUESE BAJA COMERCIAL en 
nuestros Registros Municipales a nombre de 
MESA GRACIELA ELIZABETH CUIT. 27-
22595962-0 para su actividad comercial de 
BAR que giraba bajo la denominación 
comercial de “ESCORPION” y se encontraba 
ubicado en 28 DE JULIO N° 441 de esta 
localidad. - 
Art. 2) Regístrese, publíquese, cumplido, 
archívese.  
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 876/24 

 
VISTO: 

El Expediente N° 005/2002 letra “B” a 
nombre de BORELLA GUSTAVO ENRIQUE 
C.U.I.T. Nº 20-16456242-6 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACIÓN COMERCIAL para 
su actividad de ÓPTICA – VENTA DE 
ELEMENTOS ORTOPÉDICOS – VENTA DE 
ARTÍCULOS DE CAMPING que gira bajo la 
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denominación “CENTRO ÓPTICO ORTOPÉDICO 
SARMIENTO” y se encuentra ubicado en 
URUGUAY N° 348 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a la Ord. 042/23, 
art. 39 Vigencia del certificado de 
Habilitaciones Comerciales:  

- cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años. - 

- cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo es 
mayor a dos años, el certificado será por dos 
años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por más 
de dos años. - 

Que, para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en el 
Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) con 
el municipio. – 

Que mediante Acta de Inspección 
N° 009189 de fecha 06/09/2024, se realiza 
inspección para Rehabilitación Comercial, 
donde se constata que el local cuenta con 
puerta de ingreso con barral antipanico, cuenta 
con un matafuego de 5 kg. tipo ABC con 
vencimiento de carga 06/25. Cuenta con un 
botiquín de primeros auxilios completo con 
elementos en vigencia. Posee en un baño en 
buenas condiciones con accesorios en 
funcionamiento; el salón de ventas se encontró 
en buenas condiciones de orden e higiene. Por 
lo antes expuesto es opinión favorable dar 
lugar a lo solicitado Rehabilitación Comercial 
rubro que explota: Óptica – Venta de elementos 
ortopédicos – Venta de artículos de camping.-  

Que el Señor Borella posee 
Contrato de locación de inmueble comercial, a 
partir del día 01 de Septiembre de 2024 
finalizando el día 31 de Agosto de 2027.-                                  

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ART. 1°) OTÓRGUESE REHABILITACIÓN 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de BORELLA GUSTAVO 
ENRIQUE C.U.I.T. Nº 20-16456242-6 para su 
actividad comercial de ÓPTICA – VENTA DE 
ELEMENTOS ORTOPÉDICOS – VENTA DE 
ARTÍCULOS DE CAMPING que gira bajo la 
denominación de “CENTRO ÓPTICO 
ORTOPÉDICO SARMIENTO” y se encuentra 
ubicado en URUGUAY N° 348 de ésta localidad.-  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. - 
 

Sarmiento, Chubut 09 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 877/24 

 
VISTO: 

El Expediente 154/2022 letra “J” a 
nombre de JARA GASTON URIEL C.U.I.T. Nº 20-
35889868-9 donde solicita se le otorgue 
REHABILITACIÓN COMERCIAL para su 
actividad de PROFESIONAL LIBERAL 
(LICENCIADO EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO) que gira bajo la denominación de 
“ALARP SERVICIOS” y se encuentra ubicado en  
calle INTERMEDIA 14 N° 1107 de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente. - 

Que el Señor Jara posee título de 
Licenciado en Seguridad e Higiene en el 
trabajo, otorgado por la Universidad FASTA, 
facultad de Ingeniería. – 

Que el Señor Jara presenta Matrícula N° 
LCOHSECH0248, otorgada por el Colegio de 
Profesionales en Higiene y Seguridad en el 
Trabajo – Provincia del Chubut 

 Que según Ord. 004/2013 art. 1” 
AGREGUESE A LA ORD. 19/84 SEGUNDO 
PARRAFO DEL ART. 7, EL SIGUIENTE: Se 
consideran Profesionales liberales a aquellas 
que se encuentren regladas por ley, que 
requieran matriculación o inscripción de los 
respectivos Colegios o Consejo Profesionales, 
acreditación del grado Universitario o 
Terciario con el correspondiente título 
expedido por Universidades nacionales o 
privadas debidamente reconocidos y 
establecimientos secundarios técnicos, 
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realizadas en forma libre, personal y directa, 
cualquiera sea la forma de su remuneración 
por la prestación efectuada.-   

Que el capítulo VII TASA AL COMERCIO 
Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 042/23) 
PROFESIONALES LIBERALES: las mismas se 
encontraran exentas del pago de la tasa 
instituida en el presente Capítulo. La deuda que 
registren por tal concepto de ejercicios 
anteriores es condonada. - 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL:  
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
ART. 1°) OTÓRGUESE REHABILITACIÓN 
COMERCIAL HASTA EL DIA 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2026 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de JARA GASTON URIEL 
C.U.I.T. Nº 20-35889868-9 para su actividad 
comercial de PROFESIONAL LIBERAL 
(LICENCIADO EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO) que gira bajo la denominación de 
“ALARP SERVICIOS” se encuentra ubicado en 
calle INTERMEDIA 14 N° 1107 de ésta 
localidad. -  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. - 
 

Sarmiento, Chubut 10 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 878/24 

 
VISTO: 

La Prevención Suicidio, la Ley Nacional 
Nº 27.130 y la Carta Orgánica Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el día 10 de septiembre, se 
conmemora el Día Mundial de Prevención del 
Suicidio; 

Que, reducir el periodo de 
concientización sobre esta temática solamente 
a esta fecha, es simplificar la causa; 

Que, dicha conmemoración tiene el 
objetivo general de crear conciencia acerca de 
la prevención del suicidio; 

Que, esta gestión de gobierno genera 
articulaciones con las instituciones vinculadas 
a la temática para fomentar la salud integral 
comunitaria a través de la Mesa Intersectorial 

de Prevención del Suicidio 
Que, en cumplimiento de lo estipulado 

en nuestra Carta Magna se establece “.... La 
salud, como bien social, es una política del 
Estado Municipal. En coordinación con el 
Gobierno Provincial y Nacional, el Municipio 
desarrolla en condiciones de equidad y 
accesibilidad acciones tendientes a la 
prevención, promoción y protección integral 
de la salud biológica, psicológica y social, en el 
ámbito de su competencia y en la medida de 
sus facultades y recursos.”; 

Que, el Estado debe promover las 
actividades tendientes a la salud mental y la 
prevención del suicidio; 

Que, la Organización Mundial de la 
Salud declara el 10 de septiembre como el día 
Mundial de la Prevención del Suicidio; 

Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) INSTITUIR las fechas comprendidas 
entre el 10 de Septiembre al 10 de Octubre 
como el mes de concientización sobre la 
prevención del suicidio. - 
Art. 2) PROMOVER un cronograma de 
actividades sociales que permitan concientizar 
sobre la prevención a la sociedad sarmientina.- 
Art. 3)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 10 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 879/24 

 
VISTO: 

El Expediente Nº 110/2024 letra “V” a 
nombre de VELAZQUEZ PABLO C.U.I.T. Nº 20-
21811311-8 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de PRESTADOR DE SERVICIOS (INSTALACIÓN, 
EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
ELECTROMECÁNICAS Y ELECTRÓNICAS N.C.P) 
que girará bajo la denominación de “PABLO 
VELAZQUEZ” y se encontrarÁ ubicado en AV. 
ESTRADA N° 694 de ésta localidad, y 
  
CONSIDERANDO: 

Que mediante f006/C el Señor 
Velázquez, solicita Habilitación Comercial para 
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explotar rubro: Prestador Servicios 
(Instalación, Ejecución y mantenimiento de 
instalaciones eléctricas, electromecánicas y 
electrónicas n.c.p ). - 

Que, para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en el 
Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) con 
el municipio. - 

Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado. - 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1º) Otórguese HABILITACIÓN COMERCIAL 
HASTA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2026 en 
Nuestros Registros Municipales a nombre de 
VELAZQUEZ PABLO C.U.I.T. Nº 20-21811311-8 
para su actividad comercial de PRESTADOR DE 
SERVICIOS (INSTALACIÓN, EJECUCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y 
ELECTRÓNICAS N.C.P) que girará bajo la 
denominación de “PABLO VELAZQUEZ” se 
encontrará ubicado en AV. ESTRADA N° 694 de 
ésta localidad. -  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese. - 
 

Sarmiento, Chubut 10 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 880/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte. N° 6152/24 de fecha 26 
de agosto del corriente año, suscripta por la 
Señora Secretaria de Desarrollo Social, 
PARADA Alejandra Fabiana, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Señora Secretaria de Desarrollo 
Social, PARADA Alejandra Fabiana solicita se 
arbitren medios necesarios para el pago de la 
factura N° 00001-00000246 por el monto total 
de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL CON 00/100 ($1.165.000), razón 
social VAZQUEZ Rita Teresa Cuit N° 
27130038625 en concepto de alojamiento a 

familia en situación de vulnerabilidad y en las 
cuales ante tal problemática intervienen los 
organismos de protección, dicho pago serán 
afectados al fondo de fortalecimiento familiar;
 Que no existe impedimento alguno;       
 
POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL    
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Sra. VAZQUEZ Rita Teresa 
la factura N° 00001-00000246, por el monto 
total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA 
Y CINCO MIL CON 00/100 ($1.165.000), en 
concepto de alojamiento a familia en situación 
de vulnerabilidad, los cuales serán afectados a 
la cuenta de fortalecimiento familiar. –     
 Art. 2)- AUTORIZAR al Departamento Contable 
a efectivizar la suma dispuesta de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior. –    
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 11 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 881/24 

 
VISTO: 

La nota presentada expte N° 6722/24 
de fecha 29 de agosto del corriente año, 
suscripta por la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS CUARENTA Y TRES MIL 
CON 00/100 ($43.000,00), para la señora 
PISCO María Angélica DNI 14.815.519 con 
domicilio en Promeba I Casa N° 4 Barrio 
Progreso, para cubrir pago de factura de 
energía;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Sra. PISCO María Angélica 
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DNI 14.815.519, un aporte económico de 
PESOS CUARENTA Y TRES MIL CON 00/100 
($43.000,00), para cubrir pago de factura de 
energía. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior: - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 11 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 882/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 6893/24 de fecha 04 
de septiembre 2024, suscripta por la Secretaria 
de Desarrollo Social Alejandra Fabiana 
PARADA, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS TREINTA MIL CON 
00/100 ($30.000,00), para el señor 
PAYAGUALA Jorge Luis DNI 33.770.116 con 
domicilio en calle Rivadavia N° 263, para cubrir 
gastos de alquiler;  

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR al señor PAYAGUALA Jorge 
Luis DNI 33.770.116, un aporte económico de 
PESOS TREINTA MIL CON 00/100 
($30.000,00), para cubrir gastos de alquiler – 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior: - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. – 
 

Sarmiento, Chubut 12 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 883/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 7112/24 de fecha 11 
de septiembre de 2024, suscripta por la 
Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante la nota mencionada en el 
visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS CIENTO CUARENTA MIL 
CON 00/100 ($140.000,00), para la Sra. 
IRISARRI FUENTE Eva Diana DNI 32.858.480, 
destinados a cubrir gastos por estudios pre 
quirúrgicos a realizar en la Ciudad de Córdoba; 

Que no existe impedimento alguno;  
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Sra. IRISARRI FUENTE Eva 
Diana DNI 32.858.480, un aporte económico de 
PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 
($140.000,00), destinados a cubrir gastos por 
estudios pre quirúrgicos a realizar en la Ciudad 
de Córdoba. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior: - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 12 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 884/24 

 
VISTO: 

La Nota Expte N° 7067/24 de fecha 10 
de septiembre de 2024, suscripta por la 
Secretaria de Desarrollo Social Alejandra 
Fabiana PARADA, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la nota mencionada en el 

visto, la Secretaria de Desarrollo Social 
Alejandra Fabiana PARADA solicita un aporte 
económico de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 
CON 00/100 ($180.000,00), para la Sra. 
CASANOVA María Marta DNI 29.405.800, en 
concepto de pago alquiler por única vez; 

Que, en virtud de la intervención del 
Servicio de Protección de Derechos de Niños, 
Niñas, Adolescentes y Familia de la secretaria a 
cargo, corresponde tomar medidas necesarias 
para poder concretar lo solicitado y los fondos 
deberán ser afectados a la cuenta de 
Fortalecimiento Familiar;  

Que no existe impedimento alguno;  
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POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) ABONAR a la Sra. CASANOVA María 
Marta DNI 29.405.800, un aporte económico de 
PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 
($180.000,00) en concepto de pago alquiler 
por única vez, dichos fondos deberán ser 
afectados a la cuenta de Fortalecimiento 
Familiar. - 
Art. 2) AUTORIZAR, al departamento contable 
a efectivizar la suma dispuesta, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior: - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 13 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN N° 885/24 

 
VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal; 
La Ordenanza Nº 023/24, sancionada 

por el Concejo Deliberante de Sarmiento, 
relacionada con la “CREACIÓN DE PARTIDAS E 
INCREMENTO PRESUPUESTARIO”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Carta Orgánica Municipal, 
establece que corresponde al Concejo 
Deliberante, el ejercicio de las facultades 
constitucionales, entre ellas la sanción de 
ordenanzas municipales; 

 Que, en consecuencia, ejerciendo las 
facultades previstas por el art. 141, inc. 6, de la 
C.O.M., el Intendente Municipal, dispone 
promulgar la presente ordenanza, a efectos de 
que la misma tome vigencia;  

Que no existe impedimento alguno, 
para que ello no suceda; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE, la Ordenanza Nº 
023/24, sancionada por el Concejo Deliberante 
de Sarmiento, relacionada con la “CREACIÓN 

DE PARTIDAS E INCREMENTO 
PRESUPUESTARIO”; - 
Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 
 

Impreso en la 
Municipalidad de Sarmiento 

el 13 de septiembre  de 2024. - 


